
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo – Impropio 
Radicado: 252903103002-2014-00027-00  
 
Ingresan las presentes diligencias al despacho para proveer sobre la 
actualización de la liquidación del crédito. 
 
Revisada la actualización de la liquidación del crédito elaborada por el 
apoderado de la parte actora, corrido el traslado de la misma, sin que la 
parte ejecutada realizara pronunciamiento alguno, no obstante, no 
haberse actualizado conforme lo regla el Artículo 446 del CGP, sin 
embargo, como quiera que la parte demandada, no ha realizado abono 
alguno y, de las cautelas no se ha verificado ingreso de dinero para que 
obre como abono a la obligación, el Despacho, advierte que la 
actualización será únicamente sobre actualización de intereses desde 
la última liquidación presentada por ende, el despacho valida la 
presentada una vez que se verificó se encontraba ajustada a derecho y 
a la realidad procesal, en consecuencia, el despacho IMPARTE 
APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada a 31 mayo de 
2023 en la suma de $138.549.650.oo.   
 
De otra parte, se requiere al apoderado de la actora, para que impulse 
el proceso, en cuanto a la efectividad de las medidas cautelares, so 
pena de dar aplicación al Art. 371 del CGP. 
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

Auto notificado en estado electrónico del 04/ago/2023 
 


